
 

 

 

 

 

Por el Sr. Presidente de la Mancomunidad ________ se solicita de este servicio 

informe jurídico en relación con el impago de las aportaciones a la Mancomunidad por 

parte de algunos municipios, y, en concreto, sobre las siguientes cuestiones que 

pasamos a analizar a continuación. 

 

Primero: Si es posible proceder a la expulsión de los miembros de la 

Mancomunidad que mantienen deudas por las aportaciones ordinarias previstas en los 

estatutos y, en caso de que fuera posible, cuál sería el procedimiento a seguir para ello. 

 

En cuanto a la separación voluntaria de un municipio de la mancomunidad a la 

que pertenece la Ley 1/1998 de Régimen Local de Castilla y León, que constituye la 

norma aplicable en materia de organización y funcionamiento de mancomunidades 

municipales, reconoce en su artículo 39  esta  posibilidad  y remite al procedimiento que 

los estatutos determinen exigiendo en todo caso que se cumplan determinados trámites 

(información pública, informe de Diputación y Comunidad Autónoma). No obstante, 

como libertad irrenunciable del municipio (como la ha calificado el Consejo de Estado) 

debe entenderse que la separación voluntaria puede producirse aunque no se haya 

previsto procedimiento alguno en los estatutos, pero siempre con la obligación de 

cumplir los trámites que establece la propia ley. Además, deberá cumplir determinadas 

condiciones el municipio que se pretende separar. (Haber cumplido un tiempo mínimo 

de permanencia en la mancomunidad y no mantener ninguna deuda con ésta).  

 

Por lo que se refiere a la posibilidad de que la separación se produzca por decisión 

de los órganos de gobierno de la mancomunidad, ante una situación de incumplimiento 

y sin que concurra la voluntad del municipio, parece que requiere de unos presupuestos 

que no se dan en este caso. 

 

  En primer lugar  no se encuentra regulada de forma expresa  en la Ley de 

Régimen Local de Castilla y León, ya que el artículo 39 se refiere a la adhesión o 



separación de “los municipios que lo deseen” y, por tanto, en defecto de previsión legal 

habrá que estar a la regulación que se haga en sus estatutos que, como señala el artículo 

29 de la misma ley, son los encargados de establecer el régimen jurídico que le es 

aplicable, con respeto a lo establecido por la Ley. 

 

Los estatutos de la Mancomunidad ________ no prevén la expulsión o separación 

no voluntaria de sus miembros sino únicamente la separación voluntaria y, sin embargo, 

si entendemos que se trata de  una medida de carácter sancionador o disciplinario que es 

consecuencia de un incumplimiento de obligaciones, entonces  requiere de una 

previsión normativa que en este caso no existe. 

 

Es cierto que la mancomunidad podría proceder a modificar los estatutos y recoger 

esta previsión y un procedimiento específico para la expulsión, pero se encontraría con 

el obstáculo de que es necesario el acuerdo de todos los municipios mancomunados por 

tratarse de  una modificación sustancial de los mismos (Art. 38 de la Ley de Régimen 

Local de Castilla y León) y cabe suponer que no se va a adoptar este acuerdo por parte 

del municipio o municipios  incumplidores. 

 

 Un supuesto distinto es el contemplado en la Sentencia del Tribunal Superior de 

Justicia de Navarra de 28 de septiembre de 2004 que admitió la separación forzosa de 

un ayuntamiento por incumplimiento de sus obligaciones pero aquí  la Ley Foral 

admitía la separación de los miembros (sin distinguir entre voluntaria o forzosa) en 

defecto de previsión estatutaria, mediante el procedimiento de modificación de estatutos 

(que sólo exigía mayoría de dos tercios). El Tribunal entendió que donde la ley no 

distingue, no cabe distinguir y admitió que mediante este procedimiento se procediera a 

la separación forzosa. 

 

Segundo: si es posible modificar la frecuencia del servicio de forma unilateral o, 

por el contrario, al tratarse de un servicio básico y ser la frecuencia mínima 

imprescindible, no es posible. 

 

La recogida de residuos es un servicio mínimo y obligatorio para todos los 

municipios (Ley de Bases de Régimen Local y Ley de Residuos. Su carácter de servicio 



básico atribuye un auténtico derecho subjetivo a los vecinos para exigir su 

cumplimiento.  

 

Las mancomunidades, como el resto de corporaciones locales cuentan  para el 

ejercicio de sus competencias  con la potestad de autoorganización (inherente a la 

autonomía local) que les permite, teniendo en cuenta las necesidades de los municipios 

a los que se va a prestar el servicio, fijar la forma de prestación, la frecuencia, horarios, 

derechos y deberes de los usuarios, etc.  

 

Así lo recoge el artículo 30 del Reglamento de Servicios  de las Corporaciones 

Locales cuando señala que  “Las Corporaciones Locales tendrán plena potestad para 

constituir, organizar, modificar y suprimir los servicios de su competencia”. La 

sentencia del T.S. de 10 de julio de 1985 dice que cualquiera que sea la forma de 

prestación del servicio la administración conserva la titularidad de la gestión y, en 

consecuencia, la facultad de disponer, regular, organizar y modificar la prestación del 

servicio. 

 

De acuerdo con lo anterior, la Mancomunidad puede modificar la frecuencia 

establecida siempre que lo haga de forma motivada y atendiendo a criterios de interés 

público y de economía y eficiencia  y manteniendo unos niveles adecuados de calidad 

para todos los usuarios del servicio.  

. 

 

Tercero: si es posible adoptar acuerdo de afectar la recaudación de la tasa por 

residuos sólidos al pago de la deuda y en caso de que fuera posible, si  con dicho 

acuerdo de afectación ya no sería posible embargar dicho recurso. 

 

Los estatutos prevén unas aportaciones anuales de los municipios a la 

Mancomunidad que deben ser fijadas por la Asamblea de concejales con criterios de 

población y presupuesto  y de otras circunstancias que se citan. A su vez, para hacer 

frente al pago de estas aportaciones los municipios han establecido la correspondiente 

tasa por el servicio de recogida de basuras. 

 



La tasa que cada uno de los municipios ha establecido por el servicio de recogida 

de basuras no puede queda afectada para el pago de las aportaciones a la 

Mancomunidad y ello en aplicación del principio presupuestario de “desafectación de 

los ingresos públicos” según el cual, el conjunto de los recursos de la entidad local se 

destinarán a satisfacer el conjunto de sus respectivas obligaciones. Este principio está 

recogido en el artículo 165. 2 del Texto Refundido de la Ley de  Haciendas Locales y 

admite excepciones en el caso de ingresos específicos afectados a fines determinados, es 

decir, de la llamada financiación afectada o recursos afectados.  

 

  Los recursos que se obtienen de las tasas se encuentran dentro del régimen 

general de desafectación de recursos locales, y del análisis de la regulación que 

establecen los artículos 20 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Haciendas 

Locales  no cabe suponer ninguna afectación de las tasas. 

 

No obstante, existen otras posibilidades para que la Mancomunidad pueda exigir 

el pago de las cantidades que algunos de los municipios miembros le adeudan: 

 

a) Posibilidad de utilizar la vía de apremio para el cobro de estas cantidades: 

Tradicionalmente ha venido poniéndose en cuestión por la jurisprudencia 

la posibilidad de que una administración utilice la vía de apremio contra otra 

para el cobro de sus tributos y demás deudas de derecho público con el 

argumento de que, al tratarse de reclamaciones entre administraciones, la 

aplicación del principio de autotutela administrativa del que trae su causa la 

potestad ejecutiva no es posible y más aun cuando no existe relación de 

subordinación de una administración respecto de otra. 

La propia Ley de Bases de Régimen Local parece eludir el uso de esta vía 

cuando en el artículo 109 prevé que la extinción de las deudas que las 

administraciones públicas tengan con las entidades locales o viceversa podrá 

acordarse por vía de compensación. 

 

Sin embargo reiterados pronunciamientos del Tribunal Supremo avalan la 

posibilidad de que las entidades locales utilicen la vía de apremio para el cobro 

de las cantidades que le adeudan otras entidades públicas. Así en las 



Sentencias de 29 de enero de 1999, de 9 de febrero de 2005 y de 18 de febrero 

de 2005. En esta última, que resume los planteamientos de las anteriores y 

cuya cuestión de fondo es la exigencia de un tributo por una entidad  local a la 

Administración del Estado, toma como referencia el artículo 2.2. de la Ley de 

Haciendas Locales que determina que para la cobranza de sus tributos y de los 

ingresos de derecho público, la Hacienda Local ostentará las prerrogativas 

legalmente reconocidas para la Hacienda del Estado y en esas prerrogativas 

está contenida también la utilización del procedimiento de apremio y de las 

medidas ejecutivas que dicho procedimiento conlleva. 

 

Además, la sentencia también señala que la idea de la inembargabilidad de 

los bienes de las administraciones públicas como obstáculo para el uso de la 

vía de apremio  ya ha sido rechazada en sentencias anteriores puesto que, de 

acuerdo con la doctrina constitucional sólo tienen carácter de inembargables 

los bienes de dominio público o aquellos que estén afectados a un uso o 

servicio público. 

Termina concluyendo esta sentencia que “no se puede privar a las 

entidades locales de la posibilidad de utilizar, cumpliendo las prevenciones 

legales, los procedimientos de apremio y de practicar en ellos las diligencias de 

ejecución precisas para la recaudación de sus créditos tributarios cuando el 

sujeto obligado sea una Administración, después de haberse observado las 

garantías, requerimientos de pago y notificaciones legalmente establecidas; lo 

contrario será limitar de modo considerable la capacidad de financiación de las 

entidades locales y desconocer la doctrina del Tribunal Constitucional en punto 

a la posibilidad de embargo de bienes patrimoniales de las Administraciones 

Públicas en los procedimientos de apremio abiertos para el pago de las 

obligaciones por ellas contraídas y, singularmente, de deudas tributarias y otras 

obligaciones de Derecho Público” 

Esta conclusión a la que llega esta sentencia, debe hacerse extensiva a 

cualquier Administración Pública. Y en este caso concreto no cabe duda de que 

las aportaciones que los municipios hacen a las mancomunidades por la 

prestación de los servicios que reciben tienen el carácter de ingresos de derecho 

público.  



Otra cuestión a tener en cuenta es si puede entenderse que una 

mancomunidad cuenta entre sus potestades con la potestad ejecutiva al no tener 

el carácter de administración territorial. Conforme al artículo 4 de la Ley de 

Bases de Régimen Local (que en este apartado fue modificado en el 2003) las 

mancomunidades tendrán de entre  las potestades señaladas en el apartado uno 

de este artículo, entre la que se encuentra la de ejecución forzosa, aquellas que 

señalen los estatutos y, en defecto de previsión estatutaria, tendrán todas las 

enumeradas en dicho apartado.  

Los Estatutos de la Mancomunidad ________ no recogen una relación de 

potestades que se atribuyen a la mancomunidad pero hay que tener en cuenta 

que la Ley de Régimen Local de Castilla y León ya venía señalando que en el 

ámbito de sus competencias las mancomunidades ostentaban las prerrogativas 

del artículo 4 de la Ley de Bases. De acuerdo con ello, cabe concluir que la 

mancomunidad cuenta con todas las potestades enumeradas en el artículo 4. 

Por si ello fuera poco, en el caso de la utilización de la vía de apremio, la 

atribución de esta potestad viene reforzada por lo establecido en el artículo 2.2 

de la Ley de haciendas Locales en la interpretación dada por el T.S. que 

atribuye a las Haciendas Locales las mismas prerrogativas que a la Hacienda 

del Estado.  

. 

b) Partiendo de la base de que el municipio o municipios deudores tengan 

voluntad de abonar las cantidades pendientes pero que su situación financiera 

lo dificulta, podría buscarse la posibilidad de establecer mediante acuerdos 

entre las entidades afectadas, (los municipios  y la Mancomunidad,) fórmulas 

que permitan que el importe de la recaudación de la tasa pase a disposición de 

la Mancomunidad una vez recaudadas. porque aunque no estén afectados los 

importes de esta tasa al pago de las cantidades adeudadas, tampoco, 

obviamente, hay nada que impida que se dediquen a ello una vez recaudadas. 

 

 Si los municipios en cuestión tienen delegada la recaudación en el 

Organismo Autónomo de Recaudación (REVAL), entendemos que no hay 

inconveniente para que REVAL abone directamente los importes que 

correspondan a la recaudación de  la tasa de recogida de basuras de ese 



municipio a la Mancomunidad  siempre que los acuerdos se hallen 

debidamente documentados. 

 

En este supuesto  no cabe hablar de afectación de la recaudación de la tasa, 

cuyo importe debe seguir considerándose como uno más de los recursos 

municipales hasta que se produzca el abono  a la mancomunidad  por parte de 

REVAL, momento en que se entenderá producido el pago de la aportación 

correspondiente. 

 

No obstante, deberá comprobarse que el importe de la tasa por recogida de 

basuras es suficiente para cubrir el montante de la aportación que anualmente 

tenga que hacer el municipio a la mancomunidad y, por otra parte, esta medida 

será adecuada para evitar que el importe de las deudas se haga mayor pero no 

para hacer desaparecer la deuda ya existente. 

 

c) Posibilidad de que, por acuerdo de la mancomunidad y los municipios 

afectados los importes de la recaudación por otros tributos diferentes de la tasa 

por recogida de basuras ( IBI, I.Vehículos. etc) pasen a la mancomunidad. 

 En este supuesto, como en el anterior, si los municipios tienen delegada la 

recaudación de sus tributos en REVAL, pueden adoptar los acuerdos oportunos 

y comunicarlos a REVAL, de forma que el importe de los tributos que  hayan 

determinado y en el importe o porcentaje que hayan determinado, pase 

directamente a la mancomunidad. De esta manera podría irse abonando el 

importe de la deuda existente. 

 

Estos acuerdos pueden materializarse a través de los correspondientes 

convenios entre la mancomunidad y los municipios afectados. 

 

 

d) Por último, La Mancomunidad tienen la posibilidad de impugnar el 

presupuesto de los ayuntamientos que tienen aportaciones impagadas, cuando 

no se consignen en los mismos los créditos necesarios para hacer frente al 

cumplimiento de estas obligaciones. 



Como señaló la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Galicia de 

11 de septiembre de 2006, el artículo 151 de la Ley de Haciendas Locales  

autoriza a los interesados a presentar reclamaciones  (y, caso de no ser 

atendidas el correspondiente recurso) por omitir el crédito necesario para el 

cumplimiento de obligaciones exigibles a la entidad local en virtud de precepto 

legal o de cualquier otro título legítimo y ello es aplicable no sólo a las 

cantidades que debe aportar el municipio a la mancomunidad  durante el 

ejercicio para el que se aprueba el presupuesto sino también para las cantidades 

pendientes de pago de ejercicios anteriores. Lo contrario, según esta sentencia, 

es incumplir los principios de suficiencia financiera e integridad que impone la 

normativa. 

Aunque es cierto que el presupuesto es un documento que recoge la 

previsión de ingresos y gastos y que, la mera inclusión del crédito 

presupuestario no garantiza el pago de las deudas, también lo es que este es un 

instrumento en manos de la Mancomunidad que le  permite controlar o evitar 

que se consignen importes para obras, inversiones o programas cuando no se 

ha previsto el pago de las cantidades adeudadas. 

Se emite el presente informe sin perjuicio de otro de mejor criterio basado 

en derecho en Valladolid a dieciséis de julio de dos mil nueve. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


